
Este programa tiene como objetivo enriquecer los conocimientos del alumnado respecto de diferentes áreas de          
investigación de la química y facilitar la toma de decisiones ante la elección de proyectos de tesis, servicio social,        
o bien, ingresar a un posgrado, a través del intercambio de experiencias con el profesorado y  alumnado de los           
diferentes niveles de estudio.

I N V I T A N

Mtro. Javier Olguín Huerta
Responsable del Programa de 

Estancias Cortas de Investigación
Coordinación de Atención a Alumnos/ventanilla 5

estancias.cortas.investigacion@quimica.unam.mx
Tel. 55 5622 3692 y 93
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Al estudiantado de  Lienciatura ,  a participar en el

INTERSEMESTRE 2024-1
A realizarse del 11 al 15 de diciembre y del  8 al 26 de enero  del 2023

LA SECRETARÍA DE APOYO ACADÉMICO,  LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A ALUMNOS 
Y  EL PROGRAMA DE ESTANCIAS CORTAS DE INVESTIGACIÓN 
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Bases

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., octubre de 2023.

Estar inscrito en alguna de las carreras de la  FQ o alguna          
licenciatura de la UNAM, Facultad o Instituto, de alguna de las 
áreas afín a las carreras que se imparten en la FQ.

Cumplir con el perfil requerido del proyecto de investigación 
de tu interés.

Consultar la cartera de proyectos el 6 de noviembre de 2023  
en el sitio web: https://rb.gy/ayeni y proporcionar los datos            
solicitados.

Registrarse en el proyecto de investigación de interés el 9 de 
noviembre de 2023 (ÚNICO DÍA), en el sitio web: https://rb.gy/ayeni 
Cupo limitado. El sistema abre a las 10:00 am.

Para poder integrarse al proyecto de investigación, deberás 
haber aprobado con calificación mínima de 8.0 el curso de    
seguridad básica en laboratorios, impartido por la Coordinación 
de Protección Civil de la FQ. Consulta las fechas y horarios en: 
https://rb.gy/s6cbn

Entrevistarse con el titular responsable del proyecto de inves-
tigación, en la fecha y hora previamente asignada. Dicho        
registro no garantiza la permanencia en el mismo, ésta               
depende de la entrevista y de cumplir con la documentación 
completa.
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En caso de ser aceptado, se deberá adjuntar en PDF el formato 
de inscripción con la firma de aceptación del  investigador         
o invesigadora titular del proyecto, la credencial   UNAM       
resellada,  el  comprobante de inscripción oficial (tira de 
materias o cursando) y vigencia de seguridad social o copia 
del carnet y comprobante de vacunación COVID-19, y haber 
acreditado el curso de seguridad en los laboratorios , el 22 de 
noviembre  (ÚNICO DÍA) a https://rb.gy/ayeni

En caso de no ser aceptado o no poder realizar la estancia, 
es responsabilidad del interesado avisar al responsable del 
Programa de Estancias Cortas, de inmediato.
 
La estancia comprende 4 horas diarias  durante el  periodo 
intersemestral marcado, hasta cubrir un total de 80 horas.

Al concluir la estancia, el alumnado inscrito, deberá entregar 
un cartel impreso y en electrónico, en forma individual o         
colectiva (como máximo 3 por proyecto), para ser calif icado 
por el  Comité de Evaluación,  de acuerdo a lo establecido en 
el reglamento (https://rb.gy/uvusl). Las especificaciones de 
este, se harán llegar en tiempo y forma al correo electrónico 
que se registre.

IMPORTANTE: Las fechas y especificaciones correspondientes 
al punto 10,serán notificadas vía electrónica, al alumnado que 
haya sido aceptado y entregado la documentación señalada 
en el punto 7.

https://estancias.quimica.unam.mx/
https://estancias.quimica.unam.mx/
https://estancias.quimica.unam.mx/
https://quimica.unam.mx/proteccion-civil-facultad-quimica/capacitacion-en-proteccion-civil/
https://quimica.unam.mx/wp-content/uploads/2017/08/Reglamento-Estancias-Cortas-07-04-16.pdf



